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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re-

pública del Ecuador, hoy día, ocho de diciembre de dos mil

quince, ante mí, Doctora María del Pilar Flores Flores, Nota-

ria Décimo Segunda del Cantón Quito, comparece el señor

Cesar Augusto Díaz Ercole en su calidad de Gerente Gene-

ral y como tal Representante legal de la compañía Corruga-

dora Nacional Cransa S.A., según aparece de la copia certifi-

cada del nombramiento que se agrega como documento

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de nacio-

nalidad colombiana, estado civil casado, domiciliado, raai-

cado y residente en esta ciudad de Quito, capaz y hábil pa-

ra contratar y obligarse a quien de conocer doy fe, en vir-

tud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya co-

pia fotostática debidamente certificada se agrega a la pre-

sente escritura. Advertido que fue el compareciente por mí

la Notaria del objeto y resultado de esta escritura, así como

     

  

examinado que fue de forma aislada que comparece al

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, te-

mor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que

eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo/
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1 tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el

Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorpo-

rar una de la cual conste la Reforma del Estatuto Social que

4 otorga la Compañía Corrugadora Nacional Cransa S.A., de

conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA

6 PRIMERA: Comparecientes. Comparece al otorgamiento

7 de la presente escritura pública, el señor Cesar Augusto

8 Díaz Ercole en su calidad de Gerente General y como tal

9 Representante legal de la compañía Corrugadora Nacional

10. Cransa S.A., según aparece de la copia certificada del nom-

11. bramiento que se agrega como documento habilitante. El

12  compareciente es mayor de edad, de nacionalidad colom-

13 biana, estado civil casado, domiciliado, radicado y residente

14 en esta ciudad de Quito, e interviene debidamente autoriza-

15 do por la Junta General de Accionistas de la compañía que

16 representa, conforme consta de la copia certificada del acta

17 que se incorpora como habilitante. CLAUSULA SEGUN-

18 DÁ: Antecedentes. a) La compañía Corrugadora Nacional

¡9  Cransa S.A., se constituyó mediante escritura pública cele-

20 brada el 29 de octubre de 1991 ante el Notario Cuarto del

21 cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil

22 del mismo cantón el 26 noviembre de 1991. b) Mediante

23 escritura pública celebrada el 3 de febrero de 1993, ante el

¡Notario Cuarto del cantón Quito, se procedió a aumentar el

Lsapital y reformar el Estatuto de la compañía Corrugadora

Y” “Nacional Cransa S.A.. La referida escritura fue legalmente

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 31 de

mayo de 1993, c) Mediante escritura pública celebrada el 15
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tón Quito, se orocedió a realizar un nuevo aumento dee

tal y reforma de estatutos de la compañía Corrugadora"NA

cional Cransa S.A.. La referida escritura pública fue legal:

mente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el

29 de mayo de 1996. d) Mediante escritura pública cele- *

brada el 14 de diciembre de 1998, ante el Notario Vigésimo

Noveno del cantón Quito, la compañía Corrugadora Nacional

Cransa S.A., procedió por tercera vez a aumentar su capital.

La referida escritura fue legalmente inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el 12 de abril de 1999, e) Me-

diante escritura pública celebrada el 4 de agosto de 2005,

ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, la

compañía Corrugadora Nacional Cransa S.A., cambió su ob-

jeto social y reformó su estatuto. La referida escritura fue

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo can-

tón el 20 de septiembre de 2005. f) Mediante escritura pú-

blica celebrada el 1 de noviembre de 2006 ante el Notario

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, la compañía Corrugadora

Nacional Cransa S.A., procedió a fusionarse por absorción,

aumentó su capital y reformó su estatuto social. La referida

escritura pública fue legalmente inscrita en el Registro Mer-

cantil del mismo cantón el 6 de junio de 2007. g) Mediante

escritura pública otorgada el 2 de septiembre de 2008 ante

el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, la compañía ;

Corrugadora Nacional Cransa S.A., aumentó su capital y res/

formó parcialmente su estatuto social. La referida escrcuya

pública fue legalmente inscrita en el Registro Mercantll,del
/
/
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1. mismo cantón el 30 de diciembre de 2008. h) La Junta Ge-

2 neral Universal Extraordinaria de Accionistas de Corrugadora

Nacional Cransa S.A., celebrada el 23 de noviembre deu
u
)

4 2015, resolvió reformar el Artículo Décimo Octavo del Esta-

tuto Social de la compañía y autorizar al compareciente paraU
n

que eleve a escritura pública las resoluciones acordadas y

Y
0

plasmadas en el acta que se incorpora como parte integran-

te del presente instrumento y que regirán a la compañía a

9 partir de la fecha de inscripción de la presente reforma de

10 Estatuto Social en el Registro Mercantil del cantón Quito.

11. CLÁUSULA TERCERA: Reforma de Estatuto Social.

Para dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General

13 Universal Extraordinaria de Accionistas de su representada,

14 el compareciente declara que se reforma el artículo Decimo

15 Octavo del Estatuto Social de la compañía, que en adelante

16 dirá: Articulo 18.- Composición: “El Directorio está com-

17 puesto por un mínimo de tres y un máximo de siete vocales

13 principales y de un mínimo de tres y un máximo de siete

19 suplentes, todos ellos designados por la Junta General. Los

20 vocales suplentes podrán actuar y tendrán derecho a voto

21. únicamente cuando se encuentren reemplazando a los prin-

22 cipales. Cualquiera de los vocales suplentes podrá reempla-

23 zara cualquiera de los vocales principales en ausencia de

24 estos.” “Los miembros del Directorio podrán ser o no accio-

nistas de la Compañía. La Junta General de Accionistas fija-

rá el número de vocales principales y suplentes del Directo-

rio, en cada elección. "  CLAUSULA CUARTA: Declara-

ción juramentada. El señor Cesar Augusto Díaz Ercole en 
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Señor

Cesar Augusto Díaz Ercole

Presente.”  
Estimado Señor Cesar Díaz:

El Directorio de Corrugadora Nacional Cransa S.A., según la decisión unánime en el Acta de la

sesión de Directorio del día 07 Octubre 2013, eligió a usted para el cargo de Gerente General de la

compañía por el periodo estatutario de cinco años.

De conformidad con Jos estatutos a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial

y extrajudicial de la compañía, en forma individual.

Corrugadora Nacionaí Cransa S.Á, se constituyo mediante escritura pública otorgada el 29 de

octubre de 1991 ante el notario Cuarto de Quito y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito el

26 de noviembre de 1991. Los estatutos de la compañía fueron reformados y codificados en la

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito el 14 de diciembre de 1998 e

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 12 de abril de 1999.

El Directorio autorizo al suscrito para otorgar el presente nombramiento.

Atentamente

 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía Corrugadora

Nacional Cransa S.A, "

“Quito, 07 de Octubre 2013
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO . . |

 

+ ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGÍmcroh, YO DETALLE
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Lo -  SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: A
5

' í ] ¿
ES 2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL l

-HÚRIERODEREPERTORIO: 37923 *
FECHA DE.INSCRIPCIÓN: 04/11/2013
NÚMERO Rp 16075

 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

MN o
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

     

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/10/2013

FECHA ACEPTACION: 07/10/2013

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORRUGADORA NACIONAL CRANSA, SA

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO :
y

N

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo

1723930685 DIAZ ERCOLE CESAR GERENTE GENERAL 5 AÑOS

AUGUSTO     
 

4 DATOS ADICIONALES: ,

CONST: HAM 234 DEL 26/11/1991 NOTARIA4 DEL 39/10/1981 CODIE VRE: HRM 44 DEL12/04/1999

NOTARIA 29 DEL 14/12/1998 CV
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“| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA,

105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLABMCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, :

 

   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MESSENONÉMBRE DE 2013

" , die . ¿natonal e (9,

 

    
e    
 

¿ DR. RUBENGUALOPEZ
CANTIL DEL CANTÓN QUITO   

  

REGISTRADOR

DIRECCIÓNÓEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

a,
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 PARRUCADNDRA NACIORAL CRANSAS A y

 

MOSIBRE CONERCIAL: 2

CLAcÉ DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL A

REP, LEGAL (AGENTE DE RETENCION:— DIAZERCOLE CESAR AUGUSTO

AMICERTE RAUL

 

 

CONTADOR: ROSERO CABRE

FECC Mc ACTIVIDADES: fo eninygr FER CONSTITUCION: 26l1t1981
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PODER PARA REPRESENTACIÓN DE CARTONES AMERICA S.A. EN LA
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE CORRUGADORA

NACTONAL CRANSA S.A. A CELEBRARSE EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015

Señores

Corrugadora Nacional Cransa 5.A,

Quito, Ecuador

Por medio del presenne documento Pamela Pavez, en su calidad de Gerente — Representante
Legal de Chilempack S.A... debidamente autorizada para ello, conflero poder especial
amplio y suficiente al Sr. Vicente Rosero €, identificado con Cedula de Identidad No
1710621 51 -3 para representar las acciones de Chilempack S.A., como accionista de la
compañía Corrugadora Nacional Cransa S.A. de Quito, Ecuador, en la reunión de la Junta
General de Accionistas de dicha compañía a celebrarse el 23 de Noviembre de 2015, con
el siguiente orden del día:

E Reforma del Estatuto Social

En constancia de ello se firma este poder de representación hoy, 20 de Noviembre de 2015,

 

CAJAS DE CARTORMN CORRUGADO Y =p
  

Tel. (56-2)2733 2400 - Fox (56-21 2733 2430 - Fax Ventas (54-21 733 2429 - senáchi«chilempug
CHILEMPACK S.A. > Avda, Berlín, Porcela 34, Colonia Aleaana- Peñatio 
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PODER PARA REPRESENTACIÓN DE CARTONES AMERICA $,A EN LA
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE CORK GADORA

NACIONAL CRANSA 5,A, A CELEBRARSE EL 23 DEA 2015

Señores

Corrugadora Nacional Cransa 8,4.

Quito, Ecuador

Por medio del presente documento Juan Andújar Gabori, en su calidad de Representante

Legal de Cartones América S.A., debidamente autorizado para ello, confiero poder

especial amplio y suficiente al Dr. Diego Palacios Brito, identificado con cédula

ecuatoriana 180096405-6, para representar las acciones de Cartones América 5.A., como

accionista de la compañía Corrugadora Nacional Cransa S.A. de Quito, Ecuador, en la

reunión de la Junta General de Accionistas de dicha compañía a celebrarse el 23 de
Noviembre de 2015, con el siguiente orden del día:

L Reforma del Estatuto Social

En constancia de ello se firma este poder de representación hoy, 20 de Noviembre de 2015.

 

Juan Andujar Gabori

Director — Representante Legal

 
E
n



>
,

      

   

   

NOTARIA DEÓN

De acuerdo COL

Ari, 18 de la Ley N

antecede es igualá

Gukto,

es Flores      Dra. A



 

ACTA + 022-145 DELAJUNTAGENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CORRUGADORA NACION:

CRANSA S.A. CELEBRADA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015

  

    3do

Enla ciudad de Quito, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil qu ce, a las

diez horas, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la calleDiémiag

OE2-341 y Teniente Hugo Ortiz, se reúne la totalidad del capital sódial de

CORRUGADORA NACIONAL CRANSA S.A. por medio de sus accionistas

CARTONES AMERICA S.A., dueña de 26.947 acciones debidamente representado

por el Dr. Diego Palacios Brito, según carta de representación adjunta y

CHILEMPACK S.A., dueña de 100 acciones debidamente representado por el

señor Vicente Rosero C.,según carta de representación adjunta.

 
Preside la reunión el Dr. Diego Palacios Brito y actúa como secretario el señor

Vicente Rosero €.

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía de

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, los comparecientes deciden

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria para tratar el siguiente

orden del día:

1. Reforma Del Estatuto Social.

El Presidente menciona que, para aportar un mayor beneficio al gobierno

corporativo de la compañía, es necesario que su Estatuto Social contenga la

posibilidad de designar un mínimo de tres directores principales y tres supientes,

y un máximo de siete directores principales y siete suplentes, en lugar de

únicamente cinco directores principales y cinco suplentes.

Por este motivo se pone en consideración la reforma del Estatuto Social de

Corrugadora Nacional Cransa S.AÁ., para el efecto se propone reformarel artículo

Décimo Octavo del Estatuto Social, de la siguiente manera:

“Articulo 18.- Composición: El Directorio está compuesto por un mínimo de tres y

un máximo de siete vocales principales y de un mínimo de tres y un máximo de

siete vocales suplentes, todos ellos designados por la Junta General. Los vocales

suplentes podrán actuar y tendrán derecho a voto únicamente cuando se encuentren

reemplazando a los principales, Cualquiera de los vocales suplentes podré Y  
empleo acnera de los vocales princpas:en ausencia de estos.

Directorio, en cada elección. *



La Junta General resuelve por unanimidadaprobar las reformas al Estatuto Social

de la compañía Corrugadora Nacional Cransa S.A., en los términos propuestos por

el Presidente.

La Junta General autoriza al Presidente de la Junta, o a quien lo subrogue

legalmente, para que realice todos los actos necesarios para el perfeccionamiento

de la Reforma del Estatuto Social en los términos acordados en la presente Junta.

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración de

acta, Reinstalada le sesión, se da lectura a la presente acta, misma que es aprobada!

por unanimidad.

r
a

2
7

Mud

A las once horasel Presidente Ad-Hoc declara clausia la sesión y se levanta la “>

Junta.

 

Dr. Diego Palacios Brito
CARTONES AMERICA S.A.
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NOTARIA
11

Cantón Quito

su calidad de Gerente General y comotal RepresentanteLe

gal de la compañía Corrugadora Nacional Cransa,Ss.A.,

clara bajo juramento que el presente instrumentorefe] :

totalmente lo resuelto en la Junta General Universal Exa

ordinaria de Accionistas, que se halla debidamente incorpo

rada al presente instrumento. Usted, señor Notario, dé 
servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la plena

validez de este instrumento, inclusive marginar su contenido

en las escrituras públicas otorgadas por la compañía Corru-

gadora Nacional Cransa S.A., que se mencionan en los ante-

cedentes. (firmado) Doctor José Rumazo Arcos, con matri-

cula profesional número ochocientos ochenta y seis del Co-

legio de Abogados de Quito.- Hasta aguí la minuta gue el

compareciente eleva a escritura pública con todo su valor

legal.- Para la celebración de la presente escritura se obser-

varon los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial;

y, leída que le fue al compareciente por mi, la Notaria, se

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando incor-

porada en el protocolo de esta notaria de todo cuanto doy

fe.-

  
'TARÍA DÉCIMO SEGUNDA  
 

Dra. María del Pllef Flores Flores
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTON QUITO  
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Factura: 002-002-000008680 20151701012P03108

NOTARIO(A; MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N”: 20151701012P03108

ACTO O CONTRATO:

REFORMA DE ESTATUTOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE DICIEMBRE DEL 2015, (16:10)

OTORGANTES

OTORGADO POR

No.

Identificacal [Nacionalidad Calidad Persona que le representa
ón

Jurídica COMPANIA CORRUGADORA REPRESENTAD RUC 17911793820 [ECUATORIA [PETICIONARIO [CESAR AUGUSTO DIAS

NACIONAL CRANSA S.A. O POR 01 NA LA) ERCOLE, GERENT GENERAL

Tipo Documento de
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad

A FAVOR DE

No.

Identificació ¡Nacionalidad Calidad Persona que representa
A

Tipo Documento de
Persona Nombres/Razónsocial interviniente identidad

Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO INAQUITO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O S ACONTRATO: INDETERMINADA PILAR FLORES FLORES

DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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Factura: 002-002-000008681

  

20151701012001409

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20151701012001409

 

NOTARIO OTORGANTE: DRA MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIO(Aj DEL CANTON QUITO
 

FECHA: 8 DE DICIEMBRE DEL 2015, (16:11)
 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA
  ACTO O CONTRATO:  REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CORRUGADORA NACIONAL CRANSA S.A.
 

OTORGANTES

SOCIAL.

COMPAÑIA CORRUGADORA
NACIONAL CRANSA S.A.

SOCIAL

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No.

REPRESENTADO POR RUC 1791179382001

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-12-2015
 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: CESAR DIAZ ERCOLE
 

N? IDENTIFICACIÓN DEL

PETICIONARIO:  1723930689 
 

| OBSERVACIONES:
 

 

 

y ente deello confierc ésta
-.ccpla certificada, sellada y firmada en

Ta nOTARÍA
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TRÁMITE NÚMERO: 83578

  

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DF INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA
  NÚMERO DE REPERTORIO:
 

 

 

57941

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2015

MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6349

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

    
 

 

 

 

 

Identificación Nombres Calidad en que comparece

1723930689 DIAZ ERCOLE CESAR AUGUSTO REPRESENTANTE LEGAL

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /08/12/2015

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORRUGADORA NACIONAL CRANSA S.A.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
 

4. DATOS ADICIONALES:
 

DE 1991, TOMO23.-

SE TOMO NCTA AL MARGEN DELA INSCRIPCIÓN N? 234 DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE 26 DE NOVIEMBRE

 

 

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

o PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, o  
 

 

  

: do

EBAISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE oxctemegeÑe2015 Ao.
A

BA STO Ga

 

a =

DRÁCIOH. BETM CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU mM0-2015)
 REGISTRADOR MERCANTH DEL CANTÓN QUITO

2

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASRAR DE VILLAROEL E
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